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Código validación comunicación: e9064 Código Dependencia: 3101
Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Doctor (a)
Julian Estevez Serrano
Gerente de Operaciones Comerciales - VCM
Ecopetrol
oficinavirtualdepersonal@ecopetrol.com.co
Carrera 7 # 37-69 piso 4
Bogotá, D.C.

Asunto: Traslado DP 1-2025-026182 competitividad de los precios de la 
gasolina de Ecopetrol.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 y por 
considerarlo  de  su  competencia,  de  manera  atenta  remitimos  para  su 
conocimiento  y  gestión,  lo  solicitado  en  la  comunicación  enunciada  en  el 
asunto
en la que el peticionario indica:

4.  “¿Existe  evidencia o  estudios  del  Ministerio que indiquen que,  bajo  
condiciones de competencia (como las que podrían darse con la reciente  
autorización de importaciones privadas), Ecopetrol tendría margen para 
reducir sus precios sin comprometer su rentabilidad operativa?”

Así  la  cosas,  remitimos la  petición  para  que resuelvan lo  registrado en el 
acápite anterior,  solicitándoles  comedidamente responder  al  peticionario  el 
punto 4 al correo electrónico:  ivan.arroyave.ag@gmail.com y enviarnos copia 
de la respuesta emitida al mismo.

Cordialmente,

mailto:ivan.arroyave.ag@gmail.com


Página 2 de 2
2-2025-020986

Radicado No.: 2-2025-020986
Fecha: 10-06-2025

Leonardo Jaimes Corzo
Coordinador
Grupo de Downstream

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
 

Elaboró: Deysi Yulieth Rodríguez Berrio
Revisó: Juan Sebastián Beltrán Giraldo, Daniela Carolina Ruiz Pedroza
Aprobó: Leonardo Jaimes Corzo


